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INMOBILIARIA ANGLLINA C. LTDA.” A FAVOR DEL lsrgor 

2. Az, 
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OSTA COSTA , 

JANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayemuil, Capttal de la Provin- 
  

la del Guayas , República del Licuador, hoy día 

lunes primero de Julio de mil novecientos 

chenta y cinco, «nte mí abogado GERMAN CASTILLO 
     
SUAREZ, Notario de este Cantón, comparecen:; por 
  

    

uns parte, el señor JOsul RAMON COÉTA COSTA, quien 
  

   

  

declara ser ecuatoriano, cCs«Sado, ejecutivo 1 domi- 

ciliado en esta ciudad, por sus propios  dere- 
  

   

  

      

chos ; y, por otra parte, el señor RAMON COSTA 
  

COLOMINAS, quien declara ser español, Casádo, eje- 
  

“cutivo i domiciliado en esta ciudad, por Sus pro 
  

  

pios derechos; los comparecientes son mayores de 
  

  

edad Ccapaces paras obligarse i contratar a quie- 
  

    nes. de conocerlos doy fe. Bien instruídos en el 
  

  

- objeto y resultados de esta escritura pública de 
     

  

CESION DE PARTICIPACIONES a cuyo otorgamiento corl 
  

    

curren con amplia 1 entera libertad para que 
  

la sutorice me presantan la minuta que dice asf 

  

  

" SEÑOR NOTARIO: - Dígnese usted autorizar e in- 

  

  
   

  

corporar en el Registro de Escrituras - Públicas 
  

a Su Cargo, la presente de CESION Dl PARTICI_ 
    PACIONES , que se contiene en las claúsulas si - 
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guientes; PRIMERA: OTORGANTLS:- Istervienen en esta 
  

escritura, por una parte 1 como OEDENTE , el 88. 

ñor don JOSE  RAMON COSTA COSTA z 4 por otra C04» 

mo CESIONARIO el señor RAMON COSTA COLOMINAS. == 
SEGUNDA: ANTECEDENTIS:- El señor JOSE RAMON COSTA 
  

   COSTA es socio fundador de la Compañía "INMOBILIA_: 
    

RIA ANGELINA Co. LTDA.", compañía que Se constituyi 
  

  

en la ciudad de Guayaquil el veintiocho de Ener 

de mil novecientos setenta i siete ante el oNota 
      

   
   

rio Décimo Segundo Abogslo Imstorgio Tandazo Mari 

dueña , con un capítal social de CIEN MIL SUCRE 

dividido en cien participaciones de UN MIL SUCRES 

de valor . El socio señor COSTA COSTA suscribig: 
  

   i pago diez participaciones de UN MIL SUCRES d 
  

   valor cada una. Contrato de compañía aprobado po 
  

   la Intendencia de Compañílas mediante resolución do 
  

    mil quínientos setenta 1 ocho del siete de febr 
  

ro de mil novecientos setenta 1 siete, habiéndose 

  

  

   inscrito en el Registro Mercantil de Salinas el o6 
  

  

de los mismos mes 1. AñO == ----- ---- X 
  

TERCERA: CESION DE  PALTICIPACIONES :- Expuestos esto, 

  

  

antecedentes, el señor JO5h  ¡nAMON COSTA COSTA tig 

  

  

  

a bien ceder i transferir dos participaciones 
  

UN MIL SUCRES de valor Cada Una que tlene' den 
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tro del capital social de INMOBILIARIA ANGELINA; 

C. LTDA." en favor del señor RAMON COSTA COST 
  

COLOMINAS; declarando el CEDENTE que el CESIONARI( 
       le ha pagado de contado i en dinero efectivo 
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CERTIFICADO          
esión del 30 de Abril de 1.985, conoció y autorizó en forma uná- 

al socio señor José “*amón Costa Losta para que pueda ceder Dos 

ás diez participaciones de un mil sucres de valor cada una, que 

ea en la compañía "inmobiliaria Angelina C. Ltda,".- 

juayaquil, 6 de -Máyo 985. 

desd Ramón (ad A Oe A we Om >> 

e sobé itamón Uosta Costa” 
Uerente >ecretario de 

"Inmobiliaria Angelina Us, Ltda," 

   

h rouador e El soñor Rata CONTA COLOMINAS,yue tencrá la ca. 
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TRIAS ¿COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORA ala ; 

tad of 
Ss 

¿NOR DEN RALFNOD 

np . 
RESOLUCION iúsoro cero coro coclontitres,» gl nirestorobo 

oca l . : 
: al dol Ministurio de Jou.stries ,concr:io e into,ra ión 

so db 

53 ud $“ litoral,- 6: USO du lus ¿acultades que le corfieren los 

tos sujgrecos nd. cros vovc:icntoo (chontd y ¿eve de once 

+tiounbre do ní1 novorivitoy sutunta y oido y :il orho- o 
  

  

tos seotenta y cinco do voiniieloto do v¿0,¿tíunbro de mil noy 

hitos setonta y viotos y, VLoci3 0l pocreto yu remo núero   

sientes setonta y cuairo,do ¿rointe de jutto de níl nove-   

htos sotenta y uná, referiodo ucdíunte Docrato ¡ujreno nú- 
  

y novocicntod=a. de dic «e novicabre de mil novorientoa 3e+ ] 
  

  
Hooia, la ¿ocleración núvoro treycivustos duo. tiuno,orchek- 
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mHorc ua Vointicinco de ¿ebro re do id4l novorionmtos ochenta 
  

  
hbrruada por 01 mor e teo (us co elutilaay de necionalicad 

br la vols iiud y la dicuacutución corrot,ondiez.te que 
  

osa en los Aarciivos do o0v.e niniatoriog-kesiuLVhr AUTORIZAR 
  

pour RAXMON (COSTA UCLOMINAS, de nacdouaelidod euro CLA, resií- 
  

A 

fe en el kcuador on fcoraa ic el, sccgín lo ha denacatrados 
  

E 

decientenento, poceoedor do la Visa Inuleronte,octcr, uda el 
  

lato de jubio de mil noveriorntos treiíntiscis por cl pirector 
  

¡puntos couBulares, y hkxtranjorfa en quito ¡ara que invier+ 
  

| CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL» On la constiiu- 
  

ín jaurontou de rapitol,cci..ra do arciones,,articií, aciones 
       

  

Ierochos de con¡anfuse co. situídas o por conztítuirse en 
    ¿Ecuador ,- £l voñior eat COTA COLOAINAS, que tendrá la 09- 
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liand do inversionis;sa necictual, 

» rébadtonto a lus gepitoles satros erce y yo Reformas, le 

. uso do la prevenio AUTORIZACION 109 vocas qQ.e ívore 1ocoÑy 
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: los soterfas ríolicoo dol pafa,- CUóibTyiEsts DADC, en Guay 

, a trore de marzo de nil novoriontes urheuta,- f)-Ingeniaro » 

. Frenrisco Guzmán “inerveni,- ey un sello, DILIGE:.1 Ay De 

10 acueráo con la potirión que antecede y en nun; límiento de 1; 

a diepueato en el inciso segundo de la LOy Notarial vigente,p 

15 tocoliso en ui Registro de escri uras j¡4blicoaa, del prosenta, 

o le putorízación que so mo ha ¡p,reseniado, 

s | te de marzo de mil novecientos opos) a 
  

  

ñones V, Rotario : ¿bli co ¿ri .eru 
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.€l precio pactado por las dos participaciones 
  

cedidas, no teniendo por. tanto ningún reclamó 

  

o 
que hacer al CESIONARIO por tal concepto +/les1 Jl 
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CUARTA: ACEPTACION:- Por su parte el señor RAMON? a
,
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COSTA COLOMINAS acepta la cesión de las dos par» 

P
R
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ticipaciones de UN MIL SUCRES de "valor cada una 

que le hace el scñor JOSLRAMON COSTA COSTA, 
  

declarando que la compra la hace para sf icon 
  

dinero de su patrimonio personal. = = - == -» - - 
  

QUINTA; DOCUMENTOS HABILITANTES;-= Se agregarán co- 
    mo tales la copia de la Resolución número ochent   
  

y tres dictada por el Ministerio de Industrias Cow 

   

   
   
  

, é 

mercio e Integración y a traves del Director Re- 
  

gional en el Litoral, el trece de marzo de mil 

  
  

novecientos ochenta, mediante la cual se autoriza al 

   

  

   

  

señor RAMON COSTA COLOMINAS , ciudadano español, pa 
  

ra que invierta en nuestro pafs con el carácter 
  

     

   

    
   

     
   

   

de ¡inversionista nacional, que se encuentra proto- 
  

coliz«de en la Notaría Primera del Cantón Guayaqui 1 
  

a Cargo del doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el 
  

diecisiete de Marzo del mismo año i la certifica - 
  

ción del Gerente de Inmobiliaria Angelina C.Ltda. 
z £ 

que acredita que la Junta General Extraordinária de 
  

Socios en sesión del treinta de abril de mil nos 
  

vecientos ochenta y cinco , autorizó al socio señon 
    COSTA COSTA pare que ceda dos de las diez partici 
  

  

    
 



    

  
      

        
  

    

   
   
   
      
   
   
   

  

   

> Y 1 paciones que tiene en la compañía en favor del seño 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

      

  

    

  

  

  

  

    

    

  

    
  
  

2 RAMON COSTA COLOMINAS.- == = - SEXTA: GASTOS 3»: Todo. 

3 los que demande el otorgamiento , anotaciones 

4 cripción que determina el Artículo ciento quíne 

5|__de la_ ley de Compañías , es de cuenta del CESIO 

6 NARIO. Usted , señor Notario , se dignará: agregar. la 

7 demás claúsulss de estilo. firmado) Doctor Jorge" 1 

6 Rojas Vilva. Abogalo - Registro ciento quince." Los! 

9 oborgantes ratifiennm en todas sus partes la- «min 

10 ta inserta que queda clevada a escritura públi 

11 para que surta sus efectos legales.- Queda ágreg 

12 | do la Resolución número cero cero ochenta i tres, 

13 Leída que fue esta escrítura pública por mí 

14 Notorio, en alta voz, de principio a fin aMos 
be, 

15 comparecientes extos la aprueban 1 la suscriben con 

16 migo en unider3 dle »ctos. DOY FB. 
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1 Está conforme a su original: en fe 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

5; 
2 confiero esta TERCERA COPIA, en seis | e] 

Ñ AA O ol? 

3 fotocopias rubricadas por mí la Notaria “gutocin0.d -- 

4 sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, 

5 a los trece días del mes de Marzo del dos 

Abogado 6 mil  nueve.- ESTA COPIA CORRESPONDE A LA ESCRITURA 

GERMAN CASTILLOS. N2 588/85 DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

Notario = 
8 LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA ANGELINA C.LTDA." A FA- 
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CERTIFICO: QUE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“INMOBILIARIA ANGELINA C. LTDA.,” A FAVOR 

DEL SEÑOR RAMON COSTA COLOMINAS POR EL 

SEÑOR RAMON COSTA COSTA, SE ENCUENTRA 

ANOTADA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION QUE 

OBRA CON EL No. 1 DEL REGISTRO MERCANTIL 

INDUSTRIAL. Y QUE CORRESPONDE A LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA 

ANGELINA C. LTDA." MARGINACION QUE FUERA 

HECHA EL TRES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO.  S 

VEINTICINCO DIAS DEL MB 

AÑO DOS MIL NUEVE; 

    

     Régistrador dé la Propiedad 
Salinas 

   


